
CORREO ELECTRÓNICO:

z-cmd-zaragoza-plm-oge@guardiacivil.org 

(Avdª.Cesar Augusto 8-10)
(50007 Zaragoza) 
(TEL.: 976-71.14.00 Ext. 260-261) 
(FAX.: 976-71.14.25 

CERTIFICADO DE FALTA DE MEDIOS PERSONALES PROPIOS 

D. FRANCISCO JAVIER ALMIÑANA BOLUDA, EXCMO. SR. GENERAL JEFE DE LA 8ª 
ZONA DE LA GUARDIA CIVIL DE ARAGÓN. 

EXPONE: La 8ª Zona de la Guardia Civil de Aragón y la Comandancia de la Guardia Civil 
de Zaragoza, no disponen de personal para llevar a cabo el Servicio de Contrato del servicio 
de limpieza, desinfección y desinsectación de los vehículos dependientes de la 8ª Zona de la 
Guardia Civil y Comandancia de la Guardia Civil de Zaragoza, por lo que se emite dicho 
Certificado de falta de medios personales propios para la contratación de dicho servicio 
durante la vigencia del contrato a realizar incluidas las posibles prórrogas. 

El presente certificado se emite en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 116.4 letra F, 
de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. 

Zaragoza,  a  fecha de firma electrónica 

EL EXCMO. SR. GENERAL JEFE DE LA 8ª ZONA DE ARAGON 
-Francisco Javier Almiñana Boluda- 

(Firma electrónica) 
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